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A LA MESA DEL CONGRESO 
 
Íñigo Errejón Galván e Inés Sabanés Nadal, diputados de Más País Verdes Equo, en 
el Grupo Parlamentario Plural, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del 
Reglamento de la Cámara, presentan las siguientes preguntas para la que solicita 
respuesta por ESCRITO 

 

La Estrategia Estatal Por la Bicicleta, elaborada en junio de 2021 por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana incluía en su Objetivo 2 del Área 4 
(Instrumentos para facilitar la movilidad ciclista), generalizar la intermodalidad con el 
transporte público (tren, autobús, metro, tranvía), facilitando el transporte de bicicletas 
a bordo. Para ello, en su Bloque de Acción 10 (Intermodalidad bicicleta-transporte 
público) preveía la realización de una acción concreta consistente en la puesta en 
marcha de sistemas de reserva de plazas para viajeros ciclistas en trenes de media y 
larga distancia.  

 

A ese respecto se solicita  

 

- ¿En qué estado y plazos se encuentra la implantación de dicha acción en los 
trenes de la compañía pública RENFE?  

 

- ¿Tiene previsto el gobierno extender las condiciones para que los pasajeros 
puedan transportar sus bicicletas sin plegar en los trenes AVE, Larga Distancia 
(Alvia, Intercity y Euromed) o Avant en las mismas condiciones que en los de 
Media Distancia? 

 

Congreso de los Diputados, 5 de octubre de 2022. 

 
 
 
 
 

  Íñigo Errejón Galván      Inés Sabanés Nadal 
Más País Verdes Equo      Más País Verdes Equo 




